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DISPOSICIONES GENERALES
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA LINGÜÍSTICA Y CULTURA

1360
DECRETO 46/2016, de 15 marzo, por el que se modifican diversos Decretos por los que se 

establece el currículo correspondiente a diferentes títulos de Formación Profesional y se crean 
cursos complementarios para la obtención en un tercer año de nuevos títulos vinculados con 
otros anteriores.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 
establece en el artículo 10.1 que la Administración General del Estado, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 149.1.30.ª y 7.ª de la Constitución, y previa consulta al Consejo General de 
la Formación Profesional, determinará los títulos y los certificados de profesionalidad, que cons-
tituirán las ofertas de Formación Profesional referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone en el artículo 39.6 que el 
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las titulaciones correspon-
dientes a los estudios de Formación Profesional, así como los aspectos básicos del currículo de 
cada una de ellas.

La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, y la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de 
marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes 
Orgánicas 5/2002, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, y 2/2006, de Educa-
ción, han introducido un ambicioso conjunto de cambios legislativos necesarios para incentivar y 
acelerar el desarrollo de una economía más competitiva, más innovadora, capaz de renovar los 
sectores productivos tradicionales y abrirse camino hacia las nuevas actividades demandantes de 
empleo, estables y de calidad.

El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que estable la Ordenación General de la For-
mación Profesional del Sistema Educativo define en el artículo 9, la estructura de los títulos de 
formación profesional, tomando como base el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesiona-
les, las directrices fijadas por la Unión Europea y otros aspectos de interés social.

El artículo 7 concreta el perfil profesional de dichos títulos, que incluirá la competencia gene-
ral, las competencias profesionales, personales y sociales, las cualificaciones y, en su caso, las 
unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en los 
títulos, de modo que cada título incorporará, al menos, una cualificación profesional completa, con 
el fin de lograr que los títulos de formación profesional respondan de forma efectiva a las necesi-
dades demandadas por el sistema productivo y a los valores personales y sociales que permitan 
ejercer una ciudadanía democrática.

Por otro lado, el artículo 8.2 del precitado Real Decreto 1147/2011, por el que se establece la 
Ordenación General de la Formación Profesional del Sistema Educativo, dispone que las Admi-
nistraciones educativas establecerán los currículos de las enseñanzas de Formación Profesional 
respetando lo en él dispuesto y en las normas que regulen los títulos respectivos.

Así, en lo referente al ámbito competencial propio de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
el Estatuto de Autonomía establece en su artículo 16 que «En aplicación de lo dispuesto en la 
disposición adicional primera de la Constitución, es de la competencia de la Comunidad Autónoma 
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del País Vasco la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialida-
des, sin perjuicio del artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que lo desarrollen, de las 
facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.ª de la misma y de la alta inspección nece-
saria para su cumplimiento y garantía».

Por su parte, el Decreto 32/2008, de 26 de febrero, establece la Ordenación General de la 
Formación Profesional del Sistema Educativo en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco. Dicho decreto ha sido modificado mediante el Decreto 14/2016, de 2 de febrero, de modifi-
cación del Decreto por el que se establece la ordenación general de la Formación Profesional del 
Sistema Educativo.

Las enseñanzas mínimas que se establecen en determinadas normas básicas de creación de 
títulos de formación profesional afines entre sí permiten, mediante una adecuada secuenciación 
de los módulos profesionales previstos en los mismos, establecer en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco unos currículos para dichos títulos que posibilitan alcanzar una doble titulación en tres 
cursos académicos.

De acuerdo con los antecedentes expuestos, se han publicado en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco los Decretos por los que se establece el currículo correspondiente a diferentes títulos 
de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional, en los que se incluyen las determinacio-
nes para su organización e implantación, impartiéndose las enseñanzas correspondientes a los 
mismos en la red de centros públicos y privados de la Comunidad Autónoma. No obstante, tras 
esta implantación se han detectado algunos ciclos formativos en los que, mejorando la secuen-
ciación de los módulos profesionales en los dos cursos académicos, se podría posibilitar alcanzar 
dos títulos en tres años.

Con la finalidad de permitir a las personas que estudian formación profesional la posibilidad de 
ampliar y mejorar su perfil personal y, por lo tanto poder proporcionar a las empresas, sobre todo 
a las pequeñas, profesionales con una más amplia cualificación dentro de su área profesional, se 
ha determinado facilitar la posibilidad de obtener una segunda titulación en formación profesional 
en un plazo más breve, optimizando así la disponibilidad de tiempo de las personas y, en conse-
cuencia, permitir también una optimización de los recursos que se ponen a su disposición para tal 
finalidad. En consecuencia con esta finalidad, procede una reordenación de la secuencia de los 
módulos profesionales de determinados ciclos formativos afines, de modo que, organizando un 
primer curso común, puedan alcanzarse dos titulaciones en tres años.

Con la misma intención de facilitar la mejor cualificación de las personas en un menor lapso de 
tiempo, en ciertos ciclos formativos en los que no es adecuada la reorganización de la secuencia 
de módulos profesionales, se agrupan en un tercer curso los módulos no cursados por los titu-
lados que acceden al mismo. En consecuencia, se posibilita así que los titulados en Proyectos 
de Edificación puedan obtener el segundo título de Técnico Superior en Proyectos de Obra Civil 
mediante un tercer curso y, de manera inversa, que los titulados en Proyectos de Obra Civil pue-
dan obtener mediante el correspondiente tercer curso el segundo título de Técnico Superior en 
Proyectos de Edificación.

Así mismo se ha decidido ordenar de una forma más lógica la impartición de los contenidos en 
los ciclos formativos de Emergencias Sanitarias y Atención a Personas en Situación de Depen-
dencia, permitiendo así una secuencia más racional del proceso de aprendizaje del alumnado y 
una distribución más equilibrada de la intervención del profesorado en ambos cursos.

En consecuencia con las finalidades descritas, tras el correspondiente análisis de los diferentes 
títulos y el contraste con los agentes concernidos, se ha decidido modificar la secuencia de los 
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módulos profesionales a lo largo de los cursos académicos de determinados ciclos formativos, 
así como elaborar los citados cursos complementarios recogiendo los módulos profesionales no 
cursados y necesarios para la obtención de la segunda titulación en un tercer año.

En la tramitación del presente Decreto se han realizado los trámites previstos en los artículos 
19 a 22 de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación, Universidades e Investigación, con 
informe del Consejo Vasco de Formación Profesional y demás informes preceptivos, de acuerdo 
con la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi y previa deliberación y aprobación del Consejo de 
Gobierno en su sesión celebrada el día 15 de marzo de 2016,

DISPONGO:

Artículo primero.– Modificación del Anexo I del Decreto 253/2012, de 27 de noviembre, por 
el que se establece el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Transporte y 
Logística.

Se da una nueva redacción al Anexo I del Decreto 253/2012, de 27 de noviembre (BOPV de 
11 de marzo de 2013), para posibilitar la obtención en tres años de un segundo título de Técnico 
Superior en Comercio Internacional. Dicho anexo queda redactado de la siguiente manera:

«ANEXO I AL DECRETO 253/2012, DE 27 DE NOVIEMBRE

RELACIÓN DE MÓDULOS PROFESIONALES, ASIGNACIÓN 
HORARIA Y CURSO DE IMPARTICIÓN

Código Módulo profesional Asignación horaria Curso 

0621 Gestión administrativa del transporte y la logística 160 2.º 
0622 Transporte internacional de mercancías 198 1.º 
0623 Gestión económica y financiera de la empresa  198 1.º 
0624 Comercialización del transporte y la logística 140 2.º 
0625 Logística de almacenamiento 132 1.º 
0626 Logística de aprovisionamiento 80 2.º 
0627 Gestión administrativa del comercio internacional 198 1.º 
0628 Organización del transporte de viajeros 80 2.º 
0629 Organización del transporte de mercancías 140 2.º 
0179 Inglés 165 1.º 
0630 Proyecto de Transporte y Logística  50 2.º 
0631 Formación y Orientación Laboral 99 1.º 
0632 Formación en Centros de Trabajo 360 2.º 

 Total ciclo 2.000  

»   
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Artículo segundo.– Modificación del Anexo I del Decreto 335/2013, de 22 de abril, por el que 
se establece el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Comercio Internacional.

Se da una nueva redacción al Anexo I del Decreto 335/2013, de 22 de abril (BOPV de 10 de 
junio de 2013), para posibilitar la obtención en tres años de un segundo título de Técnico Superior 
en Transporte y Logística. Dicho anexo queda redactado de la siguiente manera:

«ANEXO I AL DECRETO 335/2013, DE 22 DE ABRIL

RELACIÓN DE MÓDULOS PROFESIONALES, ASIGNACIÓN 
HORARIA Y CURSO DE IMPARTICIÓN

Código Módulo profesional Asignación horaria Curso 

0622 Transporte internacional de mercancías 198 1.º 
0623 Gestión económica y financiera de la empresa  198 1.º 
0625 Logística de almacenamiento 132 1.º 
0627 Gestión administrativa del comercio internacional 198 1.º 
0822  Sistema de información de mercados 80 2.º 
0823 Marketing internacional 140 2.º 
0824 Negociación internacional 100 2.º 
0825 Financiación internacional 100 2.º 
0826 Medios de pago internacionales 100 2.º 
0827 Comercio digital internacional  80 2.º 
0179 Inglés 165 1.º 
0828 Proyecto de Comercio Internacional  50 2.º 
0829 Formación y Orientación Laboral 99 1.º 
0830 Formación en Centros de Trabajo 360 2.º 

Total ciclo 2.000 
»
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Artículo tercero.– Modificación del Anexo I del Decreto 342/2013, de 22 de abril, por el que se 
establece el currículo correspondiente al Título de Técnico Superior en Gestión de ventas y espa-
cios comerciales.

Se da una nueva redacción al Anexo I del Decreto 342/2013, de 22 de abril (BOPV de 11 de 
julio de 2013), para posibilitar la obtención en tres años de un segundo título de Técnico Superior 
en Marketing y Publicidad. Dicho anexo queda redactado de la siguiente manera:

«ANEXO I AL DECRETO 342/2013, DE 22 DE ABRIL

RELACIÓN DE MÓDULOS PROFESIONALES, ASIGNACIÓN 
HORARIA Y CURSO DE IMPARTICIÓN

Código Módulo profesional Asignación horaria Curso 

0926 Escaparatismo y diseño de espacios comerciales 140 2.º 
0927 Gestión de productos y promociones en el punto de venta  80 2.º 
0928 Organización de equipos de ventas 100 2.º 
0929 Técnicas de venta y negociación 100 2.º 
0930 Políticas de marketing 198 1.º 
0931 Marketing digital 198 1.º 
0623 Gestión económica y financiera de la empresa 198 1.º 
0625 Logística de almacenamiento 100 2.º 
0626 Logística de aprovisionamiento 80 2.º 
1010 Investigación comercial  132 1.º 
0179 Inglés 165 1.º 
0932 Proyecto de Gestión de Ventas y Espacios Comerciales  50 2.º 
0933 Formación y Orientación Laboral 99 1.º 
0934 Formación en Centros de Trabajo 360 2.º 

Total ciclo 2.000  

»   
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Artículo cuarto.– Modificación del Anexo I del Decreto 375/2013, de 2 de julio, por el que se 
establece el currículo correspondiente al Título de Técnico Superior en Marketing y Publicidad.

Se da una nueva redacción al Anexo I del Decreto 375/2013, de 2 de julio (BOPV de 8 de octubre 
de 2013), para posibilitar la obtención en tres años de un segundo título de Técnico Superior en 
Gestión de ventas y espacios comerciales. Dicho anexo queda redactado de la siguiente manera:

«ANEXO I AL DECRETO 375/2013, DE 2 DE JULIO

RELACIÓN DE MÓDULOS PROFESIONALES, ASIGNACIÓN 
HORARIA Y CURSO DE IMPARTICIÓN

Código Módulo profesional Asignación horaria Curso 

0623 Gestión económica y financiera de la empresa 198 1.º 
0930 Políticas de marketing 198 1.º 
0931 Marketing Digital 198 1.º 
1007 Diseño y elaboración de material de comunicación  140 2.º 
1008 Medios y soportes de comunicación 80 2.º 
1009 Relaciones públicas y organización de eventos de marketing 100 2.º 
1010 Investigación comercial 132 1.º 
1011 Trabajo de campo en la investigación comercial 80 2.º 
1109 Lanzamiento de productos y servicios 100 2.º 
1110 Atención al cliente, consumidor y usuario 100 2.º 
0179 Inglés 165 1.º 
1012 Proyecto de Marketing y Publicidad  50 2.º 
1014 Formación y Orientación Laboral 99 1.º 
1013 Formación en Centros de Trabajo 360 2.º 

Total ciclo 2.000 
»
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Artículo quinto.– Modificación del Anexo I del Decreto 69/2010, de 2 de marzo, por el que se 
establece el currículo correspondiente al título de Técnico en Emergencias Sanitarias.

Se da una nueva redacción al Anexo I del Decreto 69/2010, de 2 de marzo (BOPV de 6 de abril 
de 2010), que queda redactado de la siguiente manera:

«ANEXO I AL DECRETO 69/2010, DE 2 DE MARZO

RELACIÓN DE MÓDULOS PROFESIONALES, ASIGNACIÓN 
HORARIA Y CURSO DE IMPARTICIÓN

Código Módulo Profesional Asignación horaria Curso 

0052 Mantenimiento mecánico preventivo del vehículo 99 1.º 
0053 Logística sanitaria en emergencias 147 2.º 
0054 Dotación sanitaria 132 1.º 
0055 Atención sanitaria inicial en situaciones de emergencia 231 1.º 
0056 Atención sanitaria especial en situaciones de emergencia 252 2.º 
0057 Evacuación y traslado de pacientes 231 1.º 
0058 Apoyo psicológico en situaciones de emergencia 99 1.º 
0059 Planes de emergencias y dispositivos de riesgos previsibles 63 2.º 
0060 Teleemergencia 66 1.º 
0061 Anatomofisiología y patología básicas 99 1.º 
E100 Inglés Técnico 33 1.º 
0241 Formación y orientación laboral 105 2.º 
0242 Empresa e iniciativa emprendedora 63 2.º 
0243 Formación en Centros de trabajo 380 2.º 

Total Ciclo 2000 
»
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Artículo sexto.– Modificación del Anexo I del Decreto 250/2012 de 27 de noviembre por el que 
se establece el currículo correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en Situación 
de Dependencia.

Se da una nueva redacción al Anexo I del Decreto 250/2012, de 27 de noviembre (BOPV de 8 
de octubre de 2013), que queda redactado de la siguiente manera:

«ANEXO I AL DECRETO 250/2012, DE 27 DE NOVIEMBRE

RELACIÓN DE MÓDULOS PROFESIONALES, ASIGNACIÓN 
HORARIA Y CURSO DE IMPARTICIÓN

Código Módulo Profesional Asignación horaria Curso 

0210 
Organización de la atención a las personas en situación de 
dependencia 

105 2.º 

0211 Destrezas sociales 99 1.º 

0212 
Características y necesidades de las personas en situación de 
dependencia 

132 1.º 

0213 Atención y apoyo psicosocial 252 2.º 
0214 Apoyo a la comunicación 99 1.º 
0215 Apoyo domiciliario 264 1.º 
0216 Atención sanitaria 198 1.º 
0217 Atención higiénica 105 2.º 
0831 Teleasistencia 99 1.º 
0020 Primeros auxilios 66 1.º 
E100 Inglés Técnico 33 1.º 
0218 Formación y Orientación Laboral 105 2.º 
0219 Empresa e Iniciativa Emprendedora 63 2.º 
0220 Formación en Centros de Trabajo 380 2.º 

Total ciclo 2.000 
»
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Artículo séptimo.– Modificación del Decreto 244/2011, de 29 de noviembre, por el que se esta-
blece el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Proyectos de Edificación.

1.– Se introduce una disposición adicional tercera en el del Decreto 244/2011, de 29 de noviem-
bre (BOPV de 29 de noviembre de 2011), con el siguiente texto:

«Tercera.– Creación del curso complementario para la obtención del título de Técnico Superior 
en Proyectos de Edificación en un tercer año.

1.– Se crea el curso complementario para la obtención del título de Técnico Superior en Proyec-
tos de Edificación que se especifica en el Anexo VII del presente Decreto.

2.– Para poder acceder a dicho curso complementario, será necesario acreditar la titulación de 
Técnico Superior en Proyectos de Obra Civil. En el caso de que la demanda de plazas supere la 
oferta de las mismas, se concederá preferencia a las personas que lo hayan obtenido en algún 
centro de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

3.– El citado curso podrá ser impartido en centros autorizados para la impartición del ciclo for-
mativo de Proyectos de Edificación.

4.– Además del requisito señalado en el párrafo 2 de la presente disposición adicional sobre la 
titulación necesaria para el acceso al curso, las condiciones en cuanto a plazos y criterios para 
la admisión y matriculación en este curso complementario serán las mismas que se establecen 
anualmente para todas las enseñanzas de formación profesional.»

2.– Se introduce un nuevo anexo, denominado Anexo VII, en el del Decreto 244/2011, de 29 de 
noviembre (BOPV de 29 de noviembre de 2011), con el siguiente texto:

«ANEXO VII

CURSO COMPLEMENTARIO PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR 
EN PROYECTOS DE EDIFICACIÓN EN UN TERCER AÑO

Código Módulo profesional Asignación horaria 

0567 Diseño y construcción de edificios 154 
0568 Instalaciones en edificación 132 
0569 Eficiencia energética en edificación 66 
0570 Desarrollo de proyectos de edificación residencial 176 
0571 Desarrollo de proyectos de edificación no residencial 132 
0572 Proyecto en edificación 50 
0575 Formación en Centros de Trabajo 300 

TOTAL 1010 

»
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Artículo octavo.– Modificación del Decreto 29/2012, de 28 de febrero, por el que se establece el 
currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Proyectos de Obra Civil.

1.– Se introduce una disposición adicional tercera en el del Decreto 29/2012, de 28 de febrero 
(BOPV de 10 de mayo de 2012), con el siguiente texto:

«Tercera.– Creación del curso complementario para la obtención del título de Técnico Superior 
en Proyectos de Obra Civil en un tercer año.

1.– Se crea el curso complementario para la obtención del título de Técnico Superior en Proyec-
tos de Obra Civil que se especifica en el Anexo VII del presente Decreto.

2.– Para poder acceder a dicho curso complementario, será necesario acreditar la titulación de 
Técnico Superior en Proyectos de Edificación. En el caso de que la demanda de plazas supere 
la oferta de las mismas, se concederá preferencia a las personas que lo hayan obtenido en algún 
centro de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

3.– El citado curso podrá ser impartido en centros autorizados para la impartición del ciclo for-
mativo de Proyectos de Obra Civil.

4.– Además del requisito señalado en el párrafo 2 del presente artículo sobre la titulación nece-
saria para el acceso al curso, las condiciones en cuanto a plazos y criterios para la admisión y 
matriculación en este curso complementario serán las mismas que se establecen anualmente 
para todas las enseñanzas de formación profesional.»

2.– Se introduce un nuevo anexo, denominado Anexo VII, en el del Decreto 29/2012, de 28 de 
febrero (BOPV de 10 de mayo de 2012), con el siguiente texto:

«ANEXO VII

CURSO COMPLEMENTARIO PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE TÉCNICO 
SUPERIOR EN PROYECTOS DE OBRA CIVIL EN UN TERCER AÑO

Código Módulo profesional Asignación horaria 

0769 Urbanismo y obra civil 132 
0770 Redes y servicios en obra civil 132 
0771 Levantamientos topográficos 154 
0772 Desarrollo de proyectos urbanísticos 132 
0773 Desarrollo de proyectos de obras lineales 110 
0774 Proyecto en obra civil 50 
0777 Formación en Centros de Trabajo 300 

TOTAL 1010 

»
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DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.– Modificación de los Anexos II de los decretos modificados.

Los Decretos cuyos Anexos I han resultado modificados mediante los artículos 1 a 6 del pre-
sente Decreto resultarán también modificados en los Anexos II de los mismos, en los apartados 
relativos a curso de impartición y duración horaria, debiendo adecuarse estos apartados a la 
nueva redacción dada a los correspondientes Anexos I modificados.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.– Implantación de las modificaciones.

1.– La implantación de las modificaciones contempladas en los artículos 1 a 6 comenzará a 
partir del primer curso del ciclo formativo, y se realizará en el curso académico siguiente al de la 
publicación del presente Decreto.

2.– Al alumnado que haya cursado primer curso de los ciclos formativos contemplados en los 
artículos 1 a 6 antes de la implantación de la nueva distribución de módulos profesionales, le 
serán de aplicación las condiciones de promoción de curso vigentes hasta ese momento.

3.– La implantación de los cursos complementarios contemplados en los artículos 7 y 8 se rea-
lizará en el curso académico siguiente al de la publicación del presente Decreto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.– Repetición de curso.

El alumnado que deba repetir primer curso de los ciclos formativos contemplados en los artículos 
1 a 6 del presente Decreto tras la implantación de la nueva distribución de módulos profesiona-
les, lo hará en las condiciones que resulten tras la aplicación de la nueva distribución de módulos 
profesionales.

Dado en Vitoria-Gasteiz, a 15 de marzo de 2016.

El Lehendakari,
IÑIGO URKULLU RENTERIA.

La Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura,
CRISTINA URIARTE TOLEDO.


